
 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. Informo al señor Juez 
que la integrada en Litisconsorcio necesario por pasiva, contestó la demanda dentro del 
término legal.  Sírvase proveer. 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.094 
Santiago de Cali, enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS  ARTURO  ACOSTA RIVERA  
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2021-458 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, teniendo en cuenta que la integrada en 
Litisconsorcio necesario por pasiva ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y 
CESANTÍAS  PROTECCION  S.A., contestó la demanda en el término legal, se procede a 
revisar dicha contestación, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.L., se tendrá por 
contestada.  
 
Como quiera que, obra poder que otorga la Vicepresidenta jurídica y secretaria general de 
PROTECCION SA Dra. ANA BEATRIZ OCHOA MEJIA, al Dr. ROBERTO CARLOS LLAMAS 
MARTINEZ, identificado con CC. N. 73.191.919 portador de la T.P. N. 233.384 del C.S. de la 
J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado 
judicial de la accionada PROTECCION SA. 
 
Asimismo, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones Dr. 
JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., 
quien a su vez sustituye a la Dra. YENNCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO, identificada 
con CC. N. 1.130.654.412 portadora de la T.P. N. 299.229 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
accionada COLPENSIONES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y 
hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 
litisconsorcio ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y CESANTÍAS  
PROTECCION  S.A 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, 
identificado con CC. N. 73.191.919 portador de la T.P. N. 233.384 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PROTECCION SA. 
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TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. YENNCY PAOLA BETANCOURT 
GARRIDO, identificada con CC. N. 1.130.654.412 portadora de la T.P. N. 299.229 del C.S. de 
la J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto y práctica de pruebas, cierre 
del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el presente juicio, se 
señala se señala el día 01 DE FEBRERO DE 2022, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual deben 
comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
SEPTIMO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 

 
MCLH-2021-458 

                                   
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 26 de enero de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N. 011. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.100 
Santiago de Cali, enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS HERNANDO GIRALDO CARDONA 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2021-512 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 
teniendo en cuenta que la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE  PENSIONES-  
COLPENSIONES y la integrada en litisconsorte EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – 
EMCALI EICE ESP, contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar 
dichas contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en el artículo 
18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrán 
por contestadas.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público 
no hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no 
contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 
Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. YENNCY PAOLA 
BETANCOURT GARRIDO, identificada con CC. N. 1.130.654.412 portadora de la T.P. N. 
299.229 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para 
actuar como apoderada judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Asimismo, obra poder que otorga el Gerente General y apoderado judicial de EMCALI 
EICE ESP, señor CARLOS OLMEDO ARIAS REY a la abogada SHIRLEY SINISTERRA 
MONTAÑO, identificada con C.C N. 1.151.942.333 portadora de T.P N. 233.830 del C. S. 
de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de la accionada. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 
litisconsorte necesario EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI EICE ESP. 



TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. YENNCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO, 
identificada con CC. N. 1.130.654.412 portadora de la T.P. N. 299.229 del C.S. de la J., 
de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. SHIRLEY SINISTERRA MONTAÑO, 
identificada con C.C N. 1.151.942.333 portadora de T.P N. 233.830 del C. S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de EMCALI. 
 
QUINTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico 
y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 01 DE FEBRERO DE 2022, A LAS 10:00 A.M., fecha en 
la cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
NOVENO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 
de ejecutoria de esta providencia. 
 
DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 
se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus  
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
DECIMO PRIMERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2021-512 

 
                                                   

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 26 de enero de 2022, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO No.011. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. Pasa al despacho del 
señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
  

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.098 

Santiago de Cali, enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: OLGA LUCIA TARAZONA DE TRIVIÑO 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2021-461 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 
establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 
del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta 
que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, contestó la 
demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, vislumbrándose que 
reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por contestada.   
 
Asimismo, se contempla en el expediente digital que el COLEGIO SANTA MARIANA DE 
JESUS HERMANAS MARIANITAS vinculada en litisconsorte necesario, no designó 
apoderado judicial para que lo represente en el presente proceso y no dio contestación a la 
demanda dentro del término que se le venció el 2 DE NOVIEMBRE DE 2021, la cual fue 
notificada satisfactoriamente el 12 de octubre de 2021, por el despacho judicial conforme al 
art.06 del Decreto 806 de 2020, adjuntando por correo electrónico institucional Auto 
Admisorio y traslado de la demanda conforme al Art. 08 del ya mencionado Decreto 806 de 
2020. Lo anterior a fin de evitar el revivir términos jurídicos perentorios, con los que cuenta la 
demandada, para ejercer su defensa judicial en el presente proceso. (Ver Sentencias T-1165 
de 2003 y C-012-02 emitidas por la H. Corte Constitucional, sobre el tema). Por lo tanto se 
deberá  tener por no contestada la misma. Adjuntamos JPG del envió y recibido de la 
Notificación realizada. 
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Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. YENNCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO, 
identificada con CC. N. 1.130.654.412 portadora de la T.P. N. 299.229 del C.S. de la J., por lo 
que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
accionada COLPENSIONES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y 
hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en Litis 
el COLEGIO SANTA MARIANA DE JESUS HERMANAS MARIANITAS. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. YENNCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO, 
identificada con CC. N. 1.130.654.412 portadora de la T.P. N. 299.229 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 

 
CUARTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
  
QUINTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
  
SEXTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 02 DE FEBRERO DE 2022, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 
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cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
SEPTIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia. 
  
NOVENO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus  apoderados judiciales 
a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará 
en la fecha y hora aquí programada.  
 
DECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
  
NOTIFÍQUESE. 
 
 
  

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
Mclh-2021-461 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 26 de enero de 2022 se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.011. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de enero de 2022. Informo al señor 
Juez que hay actuación pendiente por resolver. Sírvase proveer. 
 
   

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.096 

Santiago de Cali,  enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GLORIA ELSA ORTIZ ANGULO 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 2018-668 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º. del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 
teniendo en cuenta que la integrada en litisconsorte necesario INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, contestó la demanda en el término 
legal, se procede a revisar dicha contestación, vislumbrándose que reúnen los requisitos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., 
y de la S.S., se tendrá por contestada.   
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Director del INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL VALLE DEL CAUCA, el Dr. CARLOS HUMBERTO 
BRAVO RIOMAÑA, al Dr. DIEGO ECHEVERRI MOSQUERA, identificado con CC. N. 
16.863.077, portador de la T.P. N. 141.736 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL VALLE DEL CAUCA. 
 
Por otra parte, una vez revisado el expediente digital, se vislumbra que el apoderado 
judicial de la parte integrada en Litis ICBF, solicita la integración de LA ASOCIACIÓN DE 
PADRES DE FAMILIA MANUELA BELTRAN 3 y FIDUAGRARIA S.A., teniendo de 
presente que la señora GLORIA ELSA ORTIZ ANGULO, prestó sus servicios como 
MADRE COMUNITARIA en LA ASOCIACIÓN MANUELA BELTRAN 3 y asimismo 
conforme al objeto contractual y consideraciones del contrato de ENCARGO FIDUCIARIO 
No 604 de 2018 Celebrado entre el Ministerio del Trabajo y Fiduagraria S.A., es 
indiscutible la presencia de estas dos entidades, por lo tanto, es preciso integrar como 
Litisconsorcio necesario a LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA MANUELA 
BELTRAN 3 y FIDUAGRARIA S.A., siendo necesario hacer las siguientes 
CONSIDERACIONES: 
  
Del estudio del proceso, se torna necesario definir si LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
FAMILIA MANUELA BELTRAN 3 y FIDUAGRARIA S.A., deben hacer parte dentro de la 
presente litis, para lo cual es preciso citar lo previsto en el artículo 61 del C.G.P.: 
 
“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el proceso 
verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 
disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de 
mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 
todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y 
dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 
término de comparecencia dispuestos para el demandado. 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
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dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para 
que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez 
resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. 
Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán 
eficacia si emanan de todos. 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 
podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.”.  (Subrayas 
fuera de texto). 
 
Del texto anotado apunta el despacho que para dar a las entidades enunciadas 
tratamiento de litisconsortes necesarios, sus vinculaciones al proceso deben ser tan 
imperiosas que sin su presencia, las pretensiones elevadas por la actora, no puedan ser 
objeto de decisión eficaz. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en 

litisconsorte INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DIEGO ECHEVERRI MOSQUERA, 
identificado con CC. N. 16.863.077, portador de la T.P. N. 141.736 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial respectivamente de INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR REGIONAL VALLE DEL CAUCA, de conformidad con el memorial poder que 
aporta a la acción. 
 
TERCERO: VINCULAR como Litisconsorte necesario a LA ASOCIACIÓN DE PADRES 
DE FAMILIA MANUELA BELTRAN 3 y FIDUAGRARIA S.A. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE en la forma y términos dispuestos del Decreto 806 de 2020, a 
LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA MANUELA BELTRAN 3 y FIDUAGRARIA 
S.A., a través de su representante legal o por quien haga sus veces, el contenido del auto 
admisorio de la demanda, el auto que los vincula en litisconsorte y córraseles traslado por 
el término que ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto 
copia de la demanda.    
 
QUINTO: Se le advierte al vinculado en calidad de Litis consorcio necesario, que al 
contestar la acción deben aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y 
que tengan relación con los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no 
contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 18 de la Ley 712 de 
2001, modif. Art. 31 C.P.T.S.S.  
 
SEXTO: REQUERIR al apoderado judicial del INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL VALLE DEL CAUCA, entidad que solicitó la 
vinculación en litisconsorte necesario, para que allegue en la mayor brevedad los 
certificados de existencia y representación legal actualizados, direcciones de notificación 
físicas y/o electrónicas de las vinculadas LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA 
MANUELA BELTRAN 3 y FIDUAGRARIA S.A para realizar las gestiones tendientes a la 
notificación de las mismas.  
 
SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
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NOTIFÍQUESE. 
 
  
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mlch-2018-668 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 26 de enero de 2022, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.011.. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

      Secretario 


